25MOC-81
Don Mikel Asiain Torres, parlamentario foral adscrito al grupo de Geroa Bai, al amparo de lo establecido en el reglamento de la Cámara, presenta la siguiente moción para su debate y votación en el Pleno de la Cámara.
El seguimiento posterior se realizará en la Comisión de Memoria y Convivencia, Acción Exterior y Euskera.
Exposición de motivos
Se debatía, ayer mismo, en las instituciones europeas acerca de si el catalán, el euskera y el gallego debían obtener el estatus de lenguas oficiales en la Unión Europea, pero el Consejo de Asuntos Generales de la Unión Europea constató que no había consenso para aprobar la propuesta de oficialidad de las lenguas cooficiales españolas. Países como Finlandia, Alemania o Italia solicitaron más tiempo para analizar la cuestión, alegando dudas sobre los costes y los cambios normativos necesarios.
Ante esa tesitura, España, que era quien había planteado y defendido la propuesta, optó por retirar el punto del orden del día y posponer la discusión, ya que se exigía unanimidad para su aprobación, algo imposible de conseguir tras las dudas planteadas por los estados ya mencionados.
El debate se ha pospuesto, pero no ha quedado zanjado, ni mucho menos concluido, por lo que el estado español deberá utilizar sus armas diplomáticas para conseguir que las lenguas cooficiales del estado logren su acomodo también en las instituciones de la Unión. Diplomacia a gran escala para convencer a los países más reacios acerca de una realidad que enriquece, sin duda alguna, a la propia Europa. Una pluralidad lingüísticamente más amplia de la que existe en estos momentos y que no haría sino reflejar con mayor certeza la realidad social de los estados que la componen. Exactamente de la misma manera en que se hizo en las instituciones estatales –Congreso y Senado– en septiembre de 2023, donde se aceptó el uso de las que ya eran lenguas cooficiales del estado: catalán, euskera y gallego.
Entendemos que, en este debate, debemos ser partícipes también las instituciones en las que el euskera forma parte de nuestra realidad social, de nuestro paisaje lingüístico y de nuestro acervo cultural, por lo que presentamos la siguiente propuesta de resolución:
El Parlamento de Navarra insta al Consejo de Asuntos Generales de la Unión Europea a declarar oficial en su seno el euskera, conjuntamente, con el catalán y el gallego, tal y como viene solicitando la representación del gobierno estatal.
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